
*PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PARA GESTIONAR EN EL FUTURO CONVENIOS MARCO DE 
COOPERACIÓN ENTRE AUGM Y REDES-ASOCIACIONES NACIONALES DE UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS 
 
Objetivos generales: 
 
La Asociación de Universidades Grupo Montevideo y la ………… comparten los objetivos del 
fortalecimiento de los procesos de desarrollo y la integración de nuestros países; la 
consolidación de un espacio común del conocimiento científico en la región;  la formación de 
recursos humanos calificados y con vocación social; la coordinación del trabajo entre las redes 
de universidades y la expansión de sus vínculos con poderes públicos, sectores productivos y la 
sociedad civil para diseñar e implementar estrategias y políticas autosostenibles en beneficio de 
nuestra población; promover la voz del continente ante la opinión regional y mundial en defensa 
de la democratización de la educación superior y su comprensión como un derecho humano y 
bien social, responsabilidad de los Estado; pronunciarse en forma conjunta por la defensa de la 
autonomía y el autogobierno universitarios y contra las diferentes formas de avasallamiento de 
la democracia y los derechos humanos en la región y en el mundo.      
 
Que en razón de sus fines, objetivos y principios orientadores, a la vez que para estrechar sus 
lazos de cooperación y amistad, la Asociación de Universidades Grupo Montevideo y……….., 
acuerdan impulsar conjuntamente:  

 
1. La constitución de un espacio de articulación flexible de cooperación y de 

complementación a nivel regional y local para la organización y promoción de 
actividades académicas de interés social, sin perjuicio de las que planifiquen y realicen 
las universidades integrantes de las redes; 

2.  Cooperar en programas de movilidad académica de grado y posgrado para el 
intercambio académico de estudiantes, docentes y gestores; 

3. Acordar líneas de investigación de interés regional que promueven el trabajo entre 
equipos universitarios integrados en forma conjunta; 

4. Programar cursos de grado y posgrado compartidos, en formato presencial, virtual y/o 
híbrido, con el apoyo de las universidades miembro y sus docentes; 

5. Desarrollar actividades orientadas a promover la extensión universitaria a escala 
regional; 

6. Atender a la formación de recursos humanos en las áreas de relaciones internacionales, 
que jerarquicen los temas de la cooperación y la internacionalización así como el 
intercambio de experiencias de trabajo concretas bajo la modalidad de pasantías; 

7. Avanzar en los acuerdos y criterios regionales comunes sobre la evaluación de la calidad 
de la enseñanza, acreditación de saberes y reconocimiento de estudios y titulaciones, 
co-tutelas de tesis y dobles titulaciones, entre otros; 

8. Fomentar la edición de publicaciones conjuntas que difundan los resultados de la 
cooperación así como de las investigaciones y actividades realizadas de común acuerdo; 

9. Compartir información sobre situaciones a nivel nacional, pronunciamientos públicos, 
observatorios, actividades y buenas prácticas universitarias facilitando el acceso a 
páginas web respectivas y demás medios de comunicación e información; 

10. Proponer ante foros internacionales u otras instancias similares, pronunciamientos y/o 
posiciones comunes que reflejen los principios de la Universidad latinoamericana y las 
particularidades y tradiciones regionales y nacionales de nuestras instituciones públicas 
así como las demandas de financiamiento por parte de los Estados.1 

                                                           
1 Para aquellas Redes o Asociaciones nacionales que a su vez integran ENLACES junto con AUGM, podrá 

incorporarse una cláusula al Convenio Marco del tipo que se propone a continuación: “Participar en el Encuentro 



 
 
 
Objetivos específicos: 

 
1. Invitar a las universidades que no estén afiliadas a AUGM pero que son miembros 

de redes y asociaciones nacionales con las cuales se ha firmado un convenio marco, 
a eventos y actividades organizadas por una universidad-AUGM del mismo país, 
tales como: Jornadas de Jóvenes Investigadores, Foro de Derechos Humanos, 
Encuentro Ciudades-Universidades;  

2. Organizar anualmente al menos un encuentro de autoridades para elaborar y 
aprobar el Plan de trabajo así como la definición de temas o problemas 
latinoamericanos y nacionales que ameriten la realización de eventos y 
publicaciones o la conformación de espacios permanentes de estudio; 

3. Las acciones concretas o proyectos de cooperación y movilidad deberán ser objeto 
de un Convenio Específico entre AUGM y las Redes y/o Asociaciones nacionales. Allí 
se especificarán, entre otros asuntos: los planes de trabajo concretos, cronogramas 
de ejecución, financiamientos, responsables, evaluación, seguimiento, plazos de 
vigencia, formas de resolución de eventuales discrepancias;2 

4. El presente Convenio Marco tendrá una duración de cinco (5) años a partir de su 
firma, siendo renovado por igual período por acuerdo de las partes. 

 
 

   Secretaría Ejecutiva 
10.10.2022 

                                                           
Latinoamericano y Caribeño de Educación Superior (ENLACES) como ámbito regional de integración y 
coordinación específica de las Asociaciones nacionales de universidades y otros ámbitos y estamentos”. 
2 Para aquellas Redes o Asociaciones nacionales que integran ENLACES junto con AUGM, podrá incorporarse la 
siguiente cláusula al Convenio Marco: “Participar e impulsar la realización de la Asamblea General de Enlaces y 
cooperar con la organización y difusión de la misma en coordinación con la Universidad-sede designada”. 

 


